
       

 

 
Bucaramanga, junio de 2026 
 
 
 
Apreciado: 
WILMAR PALACIO 
Secretario General 
Concejo Municipal de Bucaramanga 
 
 
 
Ref.: Respuesta solicitadas en sesión plenaria presencial del día 11 de Junio de 2026 – 
Rendición Informe de Gestión del I Trimestre 2026 de la Personería Municipal de 
Bucaramanga.  
 
 
Atento Saludo. 
 
 
En relación con el asunto de la referencia, presento al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga, las respuestas a las preguntas solicitadas en sesión plenaria del día 11 
de junio del año en curso, respecto a la Rendición Informe de Gestión del I Trimestre 202 
de la Personería Municipal de Bucaramanga. 
 
 
Cordialmente.  
 
 
 

 
 

SANDRA ROCIO PICO CASTRO 
Personera Municipal de Bucaramanga (E)1.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Resolución No. 089 de 2026 



       

 

SESIÓN CONCEJO DE BUCARAMANGA – 11 DE JUNIO DE 2026 
PRESENTACIÓN INFORME DE GESTIÓN DEL I TRIMESTRE 2026 DE LA 

PERSONERÍA DE BUCARAMANGA 

 

RESPUESTA A PREGUNTAS REALIZADAS POR LOS HONORABLES 
CONCEJALES 

 

 
1. H.C. Luis Diego Lozada: 

 
1.1. Situación del Sector Carrasco:  
 
Frente a este tema se adjunta con el presente documento el Oficio No. 100-2026-06-
339 emitido por la gerencia de la Empresa de Aseo de Bucaramanga (EMAB). En dicho 
documento se detalla el nivel de avance y el cumplimiento vigente del fallo derivado de la 
Acción Popular, el cual se encuentra bajo el seguimiento y vigilancia estricta de la 
Procuraduría Ambiental y Agraria. 
 
1.2.  Hacinamiento en los Centros de Reclusión:  
 
La Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos a lo largo del año 2026 ha 
adelantado 2 mesas de trabajo con el INPEC, Policía Nacional y Secretaría del Interior 
de Bucaramanga con ocasión a la problemática de hacinamiento en las estaciones de 
policía y URI de la ciudad, aunado al seguimiento que como ente de control realizamos 
al cumplimiento de la obligación legal que tienen los Entes territoriales con la población 
privada de la libertad sindicada, esto es, la firma del convenio entre la administración 
municipal y el INPEC para el traslado de población privada de la libertad sindicada a un 
centro carcelario. Como resultado de estas mesas de trabajo se logró que el INPEC 
accediera a la firma del Convenio y se iniciaron los trámites correspondientes para lo 
propio, así mismo se inició la recepción de algunos PPL en establecimiento carcelario. 
 
1.3. Incremento Población Habitante de Calle: 
 
En relación con la solicitud referente a la realización de un censo actualizado de la 
población en habitanza de calle, esta Personería evidencia que la Secretaría de 
Desarrollo Social cuenta con el sistema de caracterización llamado SIDSOCIAL en el 
cual lleva un registro administrativo de caracterización que se actualiza y alimenta con 
los datos de los ciudadanos que voluntariamente aceptan ser caracterizados luego de 
ser abordados en las salidas a territorio, jornadas de atención institucional y/o 
seguimiento de casos.   
 
Dicho instrumento aun cuando no constituye un censo oficial, permite generar data; no 
obstante, acogiendo la intervención del concejal, la Delegada de Políticas Sociales 
continuará requiriendo a la administración municipal para que use la herramienta como 
un insumo de planeación no solo para identificar dinámicas territoriales y movimientos de 
parches, sino que permita además, concentrar la atención institucional, implementar 



       

 

estrategias sectorizadas y  realizar seguimiento a la población que recibe atención, esto 
en razón a la dinámica del fenómeno que registra un incremento de habitantes en calle 
caracterizados, pues se tiene que solo durante el periodo comprendido entre enero y 
mayo de 2026, fueron caracterizadas formalmente 114 personas.  
 
2. H.C. Gustavo Ardila.  
 
2.1. Problemática Carcelaria y Situación de las Personas Privadas de la Libertad: 
 
La Delegada para la Defensa de los Derechos Humanos a lo largo del año 2026 ha 
adelantado 2 mesas de trabajo con el INPEC, Policía Nacional y Secretaría del Interior 
de Bucaramanga con ocasión a la problemática de hacinamiento en las estaciones de 
policía y URI de la ciudad, aunado al seguimiento que como ente de control realizamos 
al cumplimiento de la obligación legal que tienen los Entes territoriales con la población 
privada de la libertad sindicada, esto es, la firma del convenio entre la administración 
municipal y el INPEC para el traslado de población privada de la libertad sindicada a un 
centro carcelario. Como resultado de estas mesas de trabajo se logró que el INPEC 
accediera a la firma del Convenio y se iniciaron los trámites correspondientes para lo 
propio, así mismo se inició la recepción de algunos PPL en establecimiento carcelario. 
 
2.2. Metrolínea:  
 
El 10 de junio de 2026, la Personería Municipal a través de la Delegada de Patrimonio 
lideró una mesa de trabajo con la Gerencia y la Dirección de Operaciones de Metrolínea, 
junto con la Dirección (e) y la Subdirección de Transporte del Área Metropolitana de 
Bucaramanga (AMB), con el objetivo de evaluar el estado actual del Sistema Integrado 
de Transporte Masivo (SITM). 
 
Gestión Contractual - Convenio Interadministrativo No. 119 de 2025: La 
Subdirección del AMB reportó los siguientes detalles técnicos y financieros sobre el 
convenio: 
 

• Objeto: Arrendamiento de vehículos, provisión de conductores, suministro de 
combustible (gas) y soporte tecnológico. 

• Valor inicial del convenio: $8.588.271.490, de los cuales el municipio de 
Bucaramanga aportó $8.291.410.194. 

• Forma de pago: 50% contra la suscripción del acta de inicio y el 50% restante al 
inicio de la fase operativa. 

• Plazo de ejecución: Inicialmente pactado a 6 meses y 13 días, con una prórroga 
proyectada hasta el 30 de diciembre de 2026. 

• Estado financiero: El municipio de Bucaramanga efectuó un único desembolso 
equivalente al 50% (aproximadamente $4.200 millones). 

• Novedad contractual: El convenio, vigente desde el 4 de julio de 2025, fue 
objeto de terminación anticipada de mutuo acuerdo el 28 de abril de 2026, con 
una ejecución presupuestal aproximada de $3.800 millones. 



       

 

Gestión Operativa y Expansión del Servicio: La Gerencia de Metrolínea reportó los 
siguientes indicadores operativos: 
 

• Flota actual: 176 vehículos operando en el servicio de complementariedad 
(mediante acuerdos comerciales con 5 empresas) y 11 vehículos adicionales de 
vinculación directa. 

• Cobertura: Ampliación de 7 a 12 rutas complementarias (rutas del sistema 
operadas temporalmente por el Transporte Público Colectivo para suplir los 15 
buses padrones arrendados). 

• Proyección: Vinculación directa de 26 vehículos adicionales en un plazo de dos 

meses. 

• Demanda: Se registra un incremento del 30% en el volumen de pasajeros 
transportados en comparación con el mismo periodo del año anterior, 
fundamentado en evaluaciones semanales de flujo por ruta y estado de la flota. 

• Infraestructura: Se proyecta una intervención y mejora en 7 estaciones del 
sistema: UIS-Norte, Provenza, Quebrada Seca, San Mateo Norte, Chorreras 
Norte-Sur, Isla-Sur, Provenza Central Norte y Provenza Central Sur. 

 

3. H.C. Jorge Flórez.  

 

3.1. Plazas de Mercado: 

Plaza Guarín: Mediante oficio del 26 de mayo de 2026, la Secretaría de Infraestructura 

remitió el informe técnico y el cronograma de ejecución de obra a cargo del contratista 

Consorcio Plazas JGV2022 (Documento adjunto). 

Plaza San Francisco: A través del radicado E-2026-4663, se requirió formalmente a la 

Secretaría de Infraestructura el cronograma de trabajo de la firma contratista para iniciar 

las labores de seguimiento y control. 

3.2. Población Víctima del Conflicto Armado: 

Respecto a la solicitud de intervención de la Delegada de Derechos Humanos por los 
avances en el cumplimiento de las metas establecidas y las garantías efectivas de los 
derechos de la población víctimas del conflicto armado; entendemos que la información 
a la que hace referencia el Honorable Concejal, es a las metas que están en el plan de 
desarrollo y en el plan de acción territorial (PAT). El seguimiento al cumplimiento de 
estas metas se realiza en el Comité de Justicia Transicional, espacio en el que participan 
las entidades responsables. 
 
Por lo anterior, se anexa el informe presentado en dicho comité, junto con el soporte 
contenido en el acta correspondiente. La información más reciente disponible 
corresponde al corte de marzo del presente año. 
 



       

 

3.3. Sede Damaso Zapata:  

Situación inmobiliaria: Actualmente la sede opera bajo el Contrato de Arrendamiento 

No. 355 suscrito con la Arquidiócesis de Bucaramanga el 23 de diciembre de 2025. Su 

vigencia comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, con un canon mensual 

de $3.534.081. 

Gestión predial: Se solicitó a la Arquidiócesis una propuesta formal para la compra o 

permuta del inmueble; a la fecha, no se ha recibido oferta. 

Garantías: Se mantiene garantizada la seguridad física de los estudiantes, respaldada 

por el compromiso de la Arquidiócesis de ejecutar las reparaciones de infraestructura 

que requiera la Secretaría de Educación. 

 

3.4. Denuncias presentadas por integrantes de la Escuela Municipal de Artes: Al 
respecto, esta Personería Municipal informa que, en atención a la solicitud de 
acompañamiento institucional elevada por el Instituto Municipal de Cultura y Turismo de 
Bucaramanga – IMCT mediante radicado R-2026-13165, participó el día doce (12) de 
junio de 2026 a las 10:30 a.m. en la reunión interinstitucional convocada para abordar la 
situación puesta en conocimiento de las autoridades competentes. 
 
Así mismo, durante dicha actuación institucional se brindó acompañamiento a las 
personas presuntamente afectadas, quienes ante la Fiscalía General de la Nación 
pusieron en conocimiento los hechos relacionados con las amenazas y mensajes 
intimidatorios denunciados. En ese escenario, la Fiscalía General de la Nación realizó la 
recepción de la información y de las manifestaciones efectuadas por las presuntas 
víctimas, con el fin de adelantar las actuaciones que correspondan dentro de su órbita 
constitucional y legal de competencia. 
 
Es importante señalar que la investigación y determinación de eventuales 
responsabilidades penales derivadas de los hechos denunciados corresponde de 
manera exclusiva a la Fiscalía General de la Nación y a las autoridades judiciales 
competentes. 
 
Por su parte, la Personería Municipal de Bucaramanga, en su condición de Ministerio 
Público, continuará ejerciendo las funciones de vigilancia, acompañamiento y garantía 
de derechos que le son propias, permaneciendo atenta a cualquier requerimiento que 
formulen las personas afectadas y a las actuaciones que resulten necesarias dentro del 
marco de sus competencias constitucionales y legales. 
 
En consecuencia, se informa que esta entidad ha venido actuando conforme a las 
atribuciones que le corresponden, realizando el acompañamiento institucional solicitado 
y manteniendo disposición permanente para orientar y acompañar a las personas que 
consideren vulnerados o amenazados sus derechos. 
 

 



       

 

4. H.C. Luis Eduardo Ávila.  

 

4.1. Resultados alcanzados de las mesas de trabajo lideradas o acompañadas por 
la Personería Municipal de Bucaramanga: 

Mesas de trabajo Delegada Derechos Humanos: Dentro del periodo reportado se 
realizaron 2 mesas de trabajo con el INPEC, Policía Nacional y Secretaría del Interior de 
Bucaramanga con ocasión a la problemática de hacinamiento en las estaciones de 
policía y URI de la ciudad, aunado al seguimiento que como ente de control realizamos 
al cumplimiento de la obligación legal que tienen los Entes territoriales con la población 
privada de la libertad sindicada, esto es, la firma del convenio entre la administración 
municipal y el INPEC para el traslado de población privada de la libertad sindicada a un 
centro carcelario. Como resultado de estas mesas de trabajo se logró que el INPEC 
accediera a la firma del Convenio, para lo cual la administración municipal dispuso un 
rubro de $1.200.000.000 y se iniciaron los trámites correspondientes para lo propio, así 
mismo se inició la recepción de algunos PPL en establecimiento carcelario. 
 

Mesas de trabajo Delegada Patrimonio y Ambiente: Los compromisos derivados de 
las mesas de trabajo lideradas por la Delegada para la Vigilancia de Patrimonio y 
Protección del Ambiente se encuentran documentados y detallados en el informe 
trimestral (enero - marzo de 2026). 
 
Mesas de trabajo Delegada Políticas Sociales:  Durante el periodo reportado se 
desarrollaron doce (12) jornadas de articulación interinstitucional, así: 
 

1. Se acompañó la primera sesión de la Mesa Municipal de Articulación 
Interinstitucional y Transectorial para el Bienestar e Inclusión Social de la 
Ciudadanía en Habitabilidad en Calle.  

 
2. Se lideró la reunión con el abogado Juan David Sanabria, adscrito a la Secretaría 

de Desarrollo Social de la Alcaldía de Bucaramanga. La sesión tuvo como 
propósito abordar la situación del señor Julián Guillermo García Gualdrón, 
habitante de calle que actualmente se encuentra en condición de total dependencia 
debido a su estado de salud. Así mismo, establecer las actuaciones adelantadas 
por la Secretaría de Desarrollo Social para gestionar la asignación de un cupo en 
la Asociación Shalom Casa de Paz, en cumplimiento de lo ordenado dentro del 
trámite de tutela No. 682769003001-2025-00648-001. Quedando como 
compromiso asistir a las instalaciones de la clínica Comuneros para que personas 
profesionales en el área de salud en el caso que nos ocupa la trabajadora social y 
fisioterapeuta y del hogar de paso, evalúen el caso del señor para poder asignarle 
el cupo.  

 
 

3. Se lideró la mesa de trabajo de la vigencia 2026 para el seguimiento al 
cumplimiento del Acuerdo Municipal 024 de 2021, con la participación de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría de Infraestructura, la Secretaría de 
Planeación, la Secretaría de Salud y Ambiente y la Personería de Bucaramanga. 



       

 

Durante la jornada se realizó el respectivo empalme a los nuevos contratistas 
vinculados a las diferentes dependencias, socializando las acciones, avances y 
gestiones adelantadas durante la vigencia 2025 en el marco de la implementación 
del Acuerdo. Asimismo, se efectuó un recuento de los compromisos establecidos 
en la mesa de trabajo realizada en noviembre de 2025, con el propósito de dar 
continuidad a las actividades pendientes y fortalecer la articulación interinstitucional 
para el cumplimiento de los objetivos planteados. De igual manera, se acordó que 
cada una de las dependencias participantes adelantaría las gestiones 
correspondientes dentro de sus competencias, con el fin de presentar avances 
concretos en la siguiente mesa de trabajo y continuar consolidando las acciones 
orientadas a garantizar el acceso universal a infraestructura sanitaria en el espacio 
público para las personas habitantes de calle en el municipio de Bucaramanga. 

 
4. Se lideró el veinte (20) de marzo de 2026 mesa de trabajo, en relación con el caso 

del habitante de calle Wilmer Melgarejo “Guamo”. El edil expuso la problemática 
que se vive con este ciudadano, e indicó que el tema es de carácter 
prioritariamente en salud, se realizó de manera inmediata el abordaje 
interinstitucional del ciudadano, articulando también a su núcleo familiar, en este 
caso a su hermano. Como resultado de la gestión, se logró traslado del habitante 
al Centro Hospitalario del Norte, con el fin que recibiera atención médica oportuna 
debido a la condición delicada que presenta en su pierna izquierda.  

 
5. Se lideró visita especial a la Nueva EPS, el día 2 de marzo de 2026, en 

seguimiento al incidente de desacato de tutela adelantado por el Juzgado Primero 
Civil Municipal de Floridablanca (radicado 2025-00648), correspondiente al 
accionante Jorge Luis Badillo Gutiérrez, como agente oficioso de Julián Guillermo 
Gualdrón García. Durante la visita a la sede de atención en Bucaramanga, no fue 
posible obtener información de fondo. Los funcionarios indicaron que el trámite 
debía realizarse de manera virtual, reiterando la inexistencia de atención 
presencial. La gestión finalizó con la entrega de una constancia de atención en 
ventanilla, sin respuesta efectiva, pese a los oficios previamente remitidos por la 
Personería. 

 
6. Se lideró visita especial junto con la Secretaria de Desarrollo en el Hospital 

Universitario para la intervención del caso del señor Wilmer Melgarejo para 
verificar que se encontraba recibiendo las atenciones médicas correspondientes 
para su pierna afectada, y si había la posibilidad que le realizaran la imputación. 
Pero en este caso en concreto no se ha logrado tener éxito ya que el señor 
melgarejo siempre solicita el retiro voluntario del hospital donde es intervenido a 
pesar de brindarle la orientación para que su estado de salud se recupere y tenga 
una vida más plena.  

 
7. El día 6 de abril de 2026, se efectuó visita en las instalaciones de la clínica Los 

Comuneros en compañía del Personero Municipal y la delegada, adelantándose un 
seguimiento riguroso al incidente de desacato de tutela (radicado 2025-00648) que 
adelanta el Juzgado Primero Civil Municipal de Floridablanca. El propósito central 
de la diligencia fue verificar el estado de salud y las condiciones de hospitalización 
de Julián Guillermo Gualdrón García, cuyo caso es de especial vulnerabilidad dado 



       

 

que es una persona en habitante de calle, su única red de apoyo familiar es su 
padre, quien lo acompañó inicialmente en la clínica, pero no ha vuelto a 
presentarse, dejándolo en una situación de abandono. Durante la visita, fuimos 
atendidos por la trabajadora social, la Dra. Sandra Gómez, con quien se revisó la 
evolución del paciente y las acciones necesarias para garantizar sus derechos 
fundamentales. 

 
8. El día 9 de abril de 2026, se llevó a cabo una nueva visita a la clinica Los 

Comuneros en una articulación institucional entre la Secretaría de Desarrollo 
Social de Bucaramanga y la Fundación Shalom. Las profesionales, se centraron en 
realizar una evaluación integral del paciente para determinar la viabilidad de su 
traslado y mejorar sus condiciones de vida. Durante la jornada, la fisioterapeuta de 
la Alcaldía realizó una valoración detallada del estado psicomotor del ciudadano, 
mientras que la doctora Paola, en representación de la Fundación Shalom, verificó 
su estado de salud general. Este diagnóstico conjunto tuvo como propósito 
fundamental establecer si el paciente cumple con los requerimientos para ser 
acogido por la fundación, buscando garantizarle un entorno que dignifique su 
cuidado y le brinde una mejor calidad de vida fuera del ámbito hospitalario. 

 
9. El 27 de abril de 2026 se llevó a cabo la segunda mesa de trabajo para el 

seguimiento a la implementación del Acuerdo Municipal 024 de 2021, con la 
participación del Concejal Luis Ávila, la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Infraestructura, la Secretaría de Planeación, la Secretaría de Salud y 
Ambiente, la Oficina de Bienes y Servicios y la Personería de Bucaramanga. 
Durante el evento se establecieron nuevos compromisos orientados a fortalecer la 
articulación entre las dependencias involucradas y a impulsar acciones concretas 
que permitan avanzar en la implementación del Acuerdo Municipal 024 de 2021 en 
diferentes sectores del municipio. Así mismo, se acordó programar una nueva 
mesa de trabajo para realizar seguimiento a los compromisos adquiridos y evaluar 
los avances alcanzados en el desarrollo de este Acuerdo. 

 
10. El 6 de mayo de 2026 se llevó a cabo la tercera mesa de trabajo para el 

seguimiento a la implementación del Acuerdo Municipal 024 de 2021, con la 
participación del Concejal Luis Ávila, la Secretaría de Desarrollo Social, la 
Secretaría de Infraestructura, la Secretaría de Planeación, la Secretaría de Salud y 
Ambiente y la Personería de Bucaramanga. Donde se establecieron nuevos 
compromisos orientados a impulsar la implementación del Acuerdo Municipal 024 
de 2021 en otros sectores del municipio y a continuar con la evaluación de las 
opciones identificadas para el desarrollo del proyecto piloto. Asimismo, se acordó 
programar la próxima mesa de trabajo para el mes de julio de 2026, con el 
propósito de realizar seguimiento a los compromisos adquiridos, verificar el 
cumplimiento de las acciones asignadas y evaluar los avances alcanzados en el 
proceso de implementación de esta Acuerdo. 

 
11. Se acompaño el día 13 de mayo la Segunda sesión de la Mesa Municipal de 

Articulación Interinstitucional y Transectorial para el Bienestar e Inclusión Social de 
la Ciudadanía en Habitabilidad en Calle. En el marco del seguimiento a la Política 
Pública de Habitabilidad en Calle, se evidenció el avance en el cumplimiento de las 



       

 

metas a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante la revisión de los 
ejes estratégicos relacionados con ejercicio de ciudadanía, atención integral y 
bienestar social, fortalecimiento institucional y educación. Durante la mesa de 
trabajo se realizó seguimiento a las acciones orientadas al reconocimiento de 
derechos, atención psicosocial, fortalecimiento de la cobertura territorial, 
articulación interinstitucional y garantía del acceso a servicios de salud y 
educación, resaltando la necesidad de continuar fortaleciendo la coordinación entre 
las diferentes dependencias para asegurar el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo y la atención integral de la población en 
condición de habitabilidad en calle. 

 
12. El día 19 de mayo se realizó mesa de trabajo en las instalaciones de la Personería 

de Bucaramanga, a la que asistieron personal de la Fundación Shalom, de la 
Secretaria de Desarrollo Social y de la Personería Delegada para las Políticas 
Sociales y Convivencia Ciudadana, con el fin de abordar la situación expuesta por 
la Asociación Shalom Casa de Paz en relación con la terminación del Convenio 
No. 121 de 2025, establecer rutas de atención inmediatas y garantizar la 
protección efectiva de los derechos fundamentales de esta población, en especial 
el derecho a la salud, la vida digna y la continuidad en la prestación de los 
servicios. 

Mesas de trabajo Delegada para el Ministerio Público en asuntos penales, civiles, 
policivos y de tránsito: Es importante precisar que esta Delegada tiene como función 
principal ejercer labores de seguimiento, vigilancia y veeduría sobre los procesos 
policivos, civiles y de tránsito, así como velar por el respeto al debido proceso y la 
garantía de los derechos de los ciudadanos dentro de las actuaciones que adelantan las 
diferentes autoridades administrativas. 
 
En ese sentido, es pertinente aclarar que la realización de mesas de trabajo no 
constituye el objetivo misional principal de esta Delegada ni corresponde al seguimiento 
de políticas públicas específicas. Por el contrario, estos espacios se generan de manera 
excepcional cuando, en el ejercicio de nuestras funciones de vigilancia y seguimiento, se 
identifican situaciones que requieren articulación institucional, impulso procesal o 
acciones que permitan superar dificultades que afectan el avance normal de 
determinados procesos. 
 
Particularmente, las mesas de trabajo son convocadas en aquellos casos donde se 
evidencian altos niveles de mora en el trámite de los procesos, demoras en el 
cumplimiento de fallos o situaciones especiales que, por su complejidad, hacen 
necesario reunir a las partes involucradas para promover alternativas de solución, 
verificar el cumplimiento de compromisos y fortalecer la celeridad procesal. 
 
Bajo este contexto, durante el primer trimestre se llevó a cabo una mesa de trabajo en el 
marco del cronograma de seguimiento adelantado por esta Delegada. Esta actuación 
surgió con ocasión de un proceso policivo relacionado con la recuperación de predios 
con ocupación irregular de propiedad  del Instituto Municipal de Vivienda de Interés 
Social y Reforma Urbana de Bucaramanga – INVISBU. 
 



       

 

Como resultado de dicha mesa de trabajo, se logró un acercamiento efectivo entre la 
comunidad ocupante y la entidad competente, permitiendo conocer de primera mano las 
condiciones de ocupación de las viviendas, el tiempo de permanencia de las familias en 
los inmuebles y las diferentes circunstancias que han incidido en la no entrega de estos 
predios, requeridos para la ejecución de un proyecto de infraestructura vial de interés 
municipal. (Construcción Puente Nariño ). 
 
Adicionalmente, producto de este espacio se establecieron compromisos entre las 
partes, los cuales fueron objeto de seguimiento inmediato por parte de esta Delegada. 
Como consecuencia de ello, se realizó una visita al lugar y una jornada de 
caracterización de los ocupantes, mediante la cual se actualizó la información 
relacionada con los grupos familiares, el tiempo de ocupación y las condiciones 
particulares de cada caso. 
 
Así mismo, la delegada ha realizado el acompañamiento a las audiencias del proceso 
policivo y continúa efectuando seguimiento permanente a los compromisos adquiridos y 
a las actuaciones procesales correspondientes, con el fin de contribuir al avance efectivo 
del trámite y al cumplimiento de las decisiones que se adopten dentro del mismo. 
 
Los resultados adicionales derivados de este proceso y el grado de cumplimiento de los 
compromisos establecidos serán presentados de manera detallada en el siguiente 
informe trimestral de gestión, conforme al cronograma de seguimiento que viene 
desarrollando esta Delegada. De igual forma, se continuará ejerciendo la vigilancia y 
seguimiento necesarios para verificar el cumplimiento de los acuerdos y propender por 
una solución efectiva de la situación objeto de intervención. 
 
4.2. Carga institucional en materia de acciones de tutela y PQRS. Número de 
requerimientos atendidos y respondidos durante el periodo reportado. 
 
En relación con este planteamiento se indica que en el informe presentando ante el H. 
Concejo se dejó consignado el número de tutelas contestadas y elaboradas, al igual que 
el número de PQRS que recepciona este ente de control, las cuales se responden a los 
usuarios dentro de los términos legales.  
 
Sin embargo, atendiendo la sugerencia planteada por el Concejal Ávila, se toma atenta 
nota en el sentido que para la presentación de los próximos informes se detallará con 
mejor precisión y detalle los seguimientos y resultados de los requerimientos 
presentados por la ciudadanía.   
 
4.3. Comuna 14 
 
Frente a este tema se informa que la Personería Municipal de Bucaramanga lideró y 
acompañó mesas de trabajo frente a la problemática con el servicio público de gas; con 
ocasión a las mesas de trabajo se lograron compromisos con la Secretaría de 
Infraestructura del municipio de Bucaramanga, Planeación y la empresa VANTI.  
 
Dentro de los compromisos se concertó visita a terreno por parte de la Secretaría de 
Infraestructura y la empresa VANTI con el fin de realizar los estudios de terreno 



       

 

determinar la viabilidad y condiciones técnicas para que VANTI proceda a realizar la 
instalación de gas.  
 
Dicha visita ya fue realizada conforme la información suministrada por la presidente de la 
Junta de Acción Comunal, estando entonces a la espera de la respuesta por parte del la 
Administración Municipal.  
 
5. H.C. Daniela Torres. 
 
5.1. Tema relacionado con Infraestructura – Empréstito – Secretaría de Educación: 
 
Ejecución de Obras financiadas mediante Empréstitos: La intervención a la 
infraestructura educativa se enmarca en el Convenio Interadministrativo No. 166 de 
2023, suscrito con FINDETER, priorizando a las instituciones Dámaso Zapata, INEM y 
Santander. 
 
Antecedentes de la contratación: Los procesos de selección iniciales de 2023 (Nos. 
PAF-ATBUCARAMANGA-O-125-2023 y PAF-ATBUCARAMANGA-I-124-2023) fueron 
cancelados durante la vigencia 2024 para ajustar los requerimientos técnicos a las 
necesidades reales de las plantas físicas, expuestas por la comunidad educativa. Tras 
superar la fase de maduración de proyectos y mesas de concertación (2024-2025), las 
obras iniciaron su ejecución en 2026 bajo el siguiente estado: 
 

• Colegio Dámaso Zapata: 
 

o Contrato: Obra 001 PAF-ATBUCARAMANBGA-O-052-2025 (Suscrito el 
19 de diciembre de 2023 entre Fiduagraria S.A. y el Consorcio Santander 
NRZC). 

o Objeto: Estudios, diseños, construcción y adecuación de edificaciones. 
o Plazo inicial: 13 meses. 
o Estado de avance: La Etapa I (estudios y diseños, ejecutada del 21 de 

enero al 21 de abril) se encuentra terminada. Actualmente, el proyecto 
está radicado ante la Curaduría Urbana a la espera de la expedición de la 
licencia de construcción para dar inicio formal a la etapa de obra física. 

 
• Colegio Santander: 

o Contrato: Suscrito con el Consorcio I.E. Bucaramanga. 
o Plazo: 6 meses. 
o Estado de avance: En fase de ejecución, con un avance físico del 0,5%. 
 
 
 

• Colegio INEM: 
o Estado actual: En proceso precontractual. Se proyecta su adjudicación 

para la tercera semana de junio de 2026. 
 
 
5.2. Metas Plan Desarrollo Municipal relacionada con la Secretaría de Desarrollo y 



       

 

Acuerdo Municipal No. 038 relacionado con las mujeres en condición de 
habitabilidad en calle:  
 
La Delegada de Políticas Sociales y Convivencia Ciudadana, dentro del seguimiento que 
realiza a las metas del plan de desarrollo donde se involucran a los grupos poblacionales 
vulnerables objeto de competencia por esta dependencia,  acoge la inquietud de la 
Concejal Daniela Torres e inicialmente procederá a requerir a la Secretaria de Desarrollo 
Social para conocer los motivos por los cuales a la fecha no se ha avanzado en el 
porcentaje de ejecución de la meta 210 del Plan de Desarrollo que esta dispuesta para 
beneficiar a las personas mayores: “Mantener 4 Centros vida municipales en su 
infraestructura y dotación de los espacios habilitados para la prestación de servicios que 
incluya un sistema de apoyo comunitario para la prevención y erradicación del maltrato 
y/o violencia contra las personas mayores.” 
 
En relación con las mujeres en condición de habitabilidad en calle, la Personería 
Delegada para las Políticas Sociales y la Convivencia Ciudadana, en ejercicio de sus 
funciones de vigilancia preventiva y seguimiento a la garantía de derechos de 
poblaciones en condición de vulnerabilidad, ha continuado realizando seguimiento a la 
implementación de la ruta de atención y protección para mujeres gestantes en situación 
de habitabilidad en calle, cuya construcción fue impulsada a partir de las 
recomendaciones formuladas por este ente de control y posteriormente acogidas por la 
Administración Municipal. 
 
En el marco de este proceso, se ha evidenciado una participación activa de la Secretaría 
de Desarrollo Social, entidad que ha liderado las acciones de articulación 
interinstitucional requeridas para la puesta en marcha de la ruta, promoviendo la 
coordinación entre las diferentes entidades competentes para la atención integral de esta 
población. 
 
Como resultado de las gestiones adelantadas, se cuenta actualmente con una ruta de 
atención formalmente establecida, la cual contempla mecanismos para la identificación 
de casos, la activación de medidas de protección, el acompañamiento psicosocial, la 
remisión a los servicios de salud y la articulación con las entidades responsables de 
garantizar la atención integral y la protección de los derechos de las mujeres gestantes 
en situación de habitabilidad en calle. 
 
Asimismo, se ha verificado la disponibilidad institucional para la activación inmediata de 
la ruta en aquellos casos que lleguen a ser identificados por las entidades competentes o 
por la ciudadanía. No obstante, a la fecha del presente seguimiento, no se han reportado 
ni identificado casos de mujeres gestantes en situación de habitabilidad en calle que 
hayan requerido la activación de la ruta de atención y protección, razón por la cual no ha 
sido necesario implementar las acciones de intervención previstas en el protocolo 
establecido. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la Personería de Bucaramanga continuará realizando 
seguimiento permanente a la implementación y operatividad de la ruta, con el fin de 
garantizar que las entidades involucradas mantengan la capacidad de respuesta 
necesaria para brindar una atención oportuna, integral y con enfoque de derechos a las 



       

 

mujeres gestantes que eventualmente requieran su activación. 
 
OFERTA INSTITUCIONAL  
 

a. En el presente año se tienen programadas por parte de la Personeria municipal 
de Bucaramanga visitas de inspección, vigilancia y seguimiento a los Centros Vida y 
Centros de Bienestar. En el primer trimestre se han realizado las siguientes visitas, 
a la Fundación Un Paso a la Libertad, Un Nuevo Nacimiento, Un Nuevo Amanecer – 
FUNPALIBER, el Hogar Geriátrico Luz de Esperanza – FUNDELUZ y la Fundación 
de las Tinieblas a la Luz – FUNTALUZ.  
 
b. De acuerdo con las acciones desarrolladas por la secretaria de Desarrollo Social 
en el marco de la estrategia de red de apoyo comunitario, se realizaron 
articulaciones con instituciones educativas, jornadas de prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas, procesos de creación y fortalecimiento de redes de apoyo 
comunitario y socialización de las rutas de atención institucional, logrando así 
brindar orientación, acompañamiento y atención a la población beneficiaria, 
contribuyendo al acceso a la oferta social y al fortalecimiento de los mecanismos de 
apoyo comunitario impactando aproximadamente 386 personas en los periodo 
comprendido desde enero hasta mayo del 2026.  
 
c. Por otor lado, en el seguimiento realizado al cumplimiento de la meta de 
mantener el servicio de atención integral a 500 personas en condición de 
habitabilidad en calle, se pudo evidenciar la ejecución de jornadas de autocuidado, 
procesos de cedulación, caracterizaciones de la población beneficiaria, talleres 
psicosociales, seguimientos psicológicos y acceso a servicios de salud. Estas 
acciones permitieron brindar atención integral a esta población, fortaleciendo sus 
capacidades para el autocuidado, facilitando el acceso a derechos fundamentales y 
promoviendo procesos de inclusión social y acompañamiento institucional, 
impactando a 1005 personas en los periodos comprendidos desde enero hasta 
mayo del 2026.  
 
d. En lo que tiene que ver con el proceso de plena identidad y trámites ante la 
registraduría: por parte de la Personería se realiza seguimiento continuo, donde 
realizamos con ayuda de la Registraduría la gestión para duplicados de cédula, 
plena identidad, renovación e identificación de personas NN, en articulación con la 
Registraduría Nacional y el apoyo de Medicina Legal. Durante el primer trimestre, 
se logró gestionar 39 documentos, garantizando el derecho a la identidad de esta 
población y facilitando su acceso a servicios institucionales y procesos de inclusión 
social.  
 
No obstante, este señala que, a pesar de ofrecer la oferta del programa de 
habitancia en calle en muchas oportunidades estos no la reciben, en algunas 
ocasiones solo reciben la oferta de autocuidado. Si bien es cierto que conforme a la 
Ley 1641 de 2013, el acceso y permanencia en los programas de atención son de 
carácter voluntario, circunstancia que limita la posibilidad de medir resultados 
exclusivamente a partir de las acciones institucionales, pues estos también 



       

 

dependen de la voluntad y compromiso de cada beneficiario. Por lo que se observa 
esa barrera en esta articulación con la población.  
 

e. La Secretaría de Desarrollo Social informó que realiza monitoreo permanente de 
los territorios priorizados, caracterización continua de la población, seguimiento a 
casos críticos y articulación con entidades de los sectores salud, justicia, 
seguridad y protección social. 

 
Estas acciones buscan fortalecer la coordinación institucional y garantizar el 
acceso oportuno de la población en habitanza de calle a la oferta social 
disponible. 

 
f. En ejercicio de mis sus funciones de vigilancia y control preventivo, se realizó 

seguimiento a las acciones adelantadas para la implementación del Acuerdo 
Municipal 044 de 2025, evidenciando avances en la articulación interinstitucional 
mediante la socialización de la normativa con las entidades competentes, la 
conformación de una mesa técnica de seguimiento y el desarrollo de espacios de 
coordinación con el IMEBU para la definición de estrategias de empleabilidad y 
emprendimiento. 

 
Asimismo, se verificó el inicio de procesos de identificación y caracterización de 
potenciales beneficiarios, reflejado en la consolidación de hojas de vida, la construcción 
de herramientas de seguimiento y la estructuración de bases de datos orientadas a 
facilitar el acceso a rutas de inclusión laboral. De igual manera, se evidenciaron avances 
en el diseño de la ruta de inclusión laboral para personas que han superado la 
habitabilidad en calle, así como gestiones encaminadas a fortalecer la orientación 
ocupacional, la intermediación laboral y la vinculación a oportunidades de empleo. 
 
En materia de inclusión económica, la Personería constató la realización de actividades 
orientadas al fortalecimiento del emprendimiento, entre ellas la Primera Feria de 
Emprendimiento Inclusivo y la identificación de capacidades productivas de la población 
beneficiaria, destacando la importancia de continuar fortaleciendo las acciones 
institucionales que permitan garantizar oportunidades efectivas de inclusión social, 
laboral y económica para esta población. 
 
Se evidenciaron avances en los componentes de inclusión económica, educación, 
fortalecimiento de capacidades y gestión administrativa, destacándose el inicio de 
acciones de articulación para la participación de emprendedores en ferias institucionales 
y espacios de comercialización, así como las gestiones encaminadas a consolidar rutas 
educativas y de formación para personas que han superado la condición de habitabilidad 
en calle. 
 
La Personería está pendiente de la verificación de la construcción de herramientas de 
seguimiento y control para la implementación del Acuerdo, mediante la elaboración de 
una matriz de seguimiento, la definición de responsables, actividades y cronogramas 
institucionales, así como el inicio del seguimiento técnico a las acciones requeridas para 
la reglamentación y ejecución progresiva de las disposiciones establecidas en la norma, 
con el fin de garantizar su cumplimiento efectivo y el acceso de la población beneficiaria 



       

 

a las oportunidades de inclusión social, educativa, laboral y económica previstas. 
 
5.3. PAE:  
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales de vigilancia preventiva y 
protección de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, la 
Personería Municipal de Bucaramanga ha desarrollado durante las vigencias 2025 y 
2026 un seguimiento permanente al Programa de Alimentación Escolar (PAE), mediante 
visitas de inspección a instituciones educativas oficiales urbanas y rurales, verificación 
de las condiciones de operación del servicio y atención de las observaciones formuladas 
por la comunidad educativa.  
 
Como resultado de estas actuaciones, se ha verificado la continuidad en la prestación 
del programa y, en términos generales, el cumplimiento de los componentes 
nutricionales establecidos para las raciones preparadas en sitio. No obstante, se 
identificaron aspectos susceptibles de mejora relacionados con las condiciones de 
infraestructura, almacenamiento, dotación de equipos, inocuidad alimentaria, 
funcionamiento de los Comités de Alimentación Escolar (CAE) y articulación entre las 
entidades responsables de la ejecución y supervisión del programa.  
 
Asimismo, se evidenciaron situaciones que requieren especial atención, tales como el 
desperdicio recurrente de alimentos, la baja aceptación de algunos componentes de las 
minutas alimentarias y observaciones respecto de la calidad nutricional de ciertas 
raciones industrializadas, aspectos que pueden impactar la eficiencia del programa y el 
cumplimiento de sus objetivos.  
 
En atención a los hallazgos identificados, esta Personería emitió las recomendaciones 
correspondientes y remitió los informes de seguimiento a la Secretaría de Educación de 
Bucaramanga, con el propósito de que se adopten las medidas administrativas, técnicas 
y presupuestales necesarias para fortalecer la operación del PAE y garantizar 
condiciones adecuadas de calidad, oportunidad e inocuidad en la prestación del servicio.  
 
La Personería Municipal continuará ejerciendo vigilancia preventiva sobre la ejecución 
del Programa de Alimentación Escolar, promoviendo acciones de mejora continua y 
realizando el seguimiento a las medidas implementadas por las entidades competentes, 
con el fin de asegurar la efectiva garantía de los derechos fundamentales a la 
alimentación adecuada, la salud, la educación y el desarrollo integral de la población 
estudiantil beneficiaria. 
 
5.4. Procesos Disciplinarios: Por parte de la Delegada para la Vigilancia Administrativa 
y Asuntos Disciplinarios se informa que una vez revisada la base de datos de la 
Delegada no reposa quejas relacionada con los temas planteados por la Concejala 
Daniela Torres.  
 
6. H.C. Luis Fernando Castañeda.  
 
6.1. Tema relacionado con los presuntos acosos y abusos sexuales a niños en las 
instituciones educativas de Bucaramanga:  



       

 

 
A través de la Delegada para la Defensa del Menor se permite informar que la 
competencia para adelantar las actuaciones administrativas de restablecimiento de 
derechos corresponde al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por medio de los 
Defensores de Familia, quienes tienen a su cargo la adopción de las medidas de 
protección necesarias para salvaguardar la integridad física, psicológica y emocional de 
los menores de edad afectados.  
 
Por su parte, la investigación y judicialización de las conductas que puedan constituir 
delitos corresponde a la Fiscalía General de la Nación, entidad encargada de adelantar 
las actuaciones penales pertinentes, recaudar el material probatorio y promover las 
acciones judiciales a que haya lugar para garantizar el acceso a la justicia y la sanción 
de los responsables.  
 
En cuanto al seguimiento y vigilancia de dichas actuaciones, esta función corresponde, 
de acuerdo con las competencias legalmente asignadas, a los Procuradores de Familia y 
Procuradores Judiciales, quienes ejercen control preventivo e intervención en los 
procesos administrativos y judiciales relacionados con la protección de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes. No obstante lo anterior, la Personería Municipal, en el 
marco de sus funciones constitucionales de promoción, protección y defensa de los 
derechos humanos, brinda orientación a la ciudadanía, realiza acompañamiento 
institucional cuando las circunstancias lo requieren y pone en conocimiento de las 
autoridades competentes aquellas situaciones que puedan implicar vulneraciones a los 
derechos fundamentales de la niñez y la adolescencia, procurando la activación 
oportuna de las rutas de atención y protección previstas en el ordenamiento jurídico.  
 
6.2. Denuncias frente al tema: Por parte de la Delegada para la Vigilancia 
Administrativa y Asuntos Disciplinarios se informa que no se encontraron quejas por 
acoso escolar, ni de abusos sexuales de niños ni niñas de ninguna institución educativa 
de Bucaramanga.   
 
7. H.C. Nelson Mantilla. 
 
7.1. Tema relacionado con la recolección de basuras en el sector rural: La 
Personería Municipal a través de la Delegada para la Vigilancia del Patrimonio y 
Protección del Ambiente, brindará acompañamiento técnico y jurídico a la comunidad del 
sector rural en las mesas de concertación con las empresas prestadoras del servicio de 
aseo. El objetivo central es estructurar propuestas viables que garanticen la recolección 
eficiente de residuos sólidos e inservibles en la zona. 
 
Finalmente, esta entidad reitera su compromiso de continuar ejerciendo vigilancia 
preventiva y control institucional, con el propósito de asegurar que se adopten decisiones 
oportunas, eficaces y ajustadas a derecho, en garantía del interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes. 

 
 
En los anteriores términos se da respuesta a las inquietudes planteadas.  
 



       

 

Cordialmente. 
 
 
 
 
SANDRA ROCIO PICO CASTRO 
Personera Municipal de Bucaramanga. (E) 
 
Elaboró: Sandra Pico/Secretaria General 
Suministró Información: Edward Fabian Roa/Personero Delegado Familia. 

                        Dayan Ayala/Personera Delegada Politicas Sociales.  
        Marcela Tavera/Delegada Derechos Humanos 
       Solange Montoya/Delegada Patrimonio 
       Carolina Estevez/Delegada Ministerio Público 
      Ferley Gonzalez/Delegado Vigilancia Administrativa  
  
 



































 

  

 
Bucaramanga, 16 de junio de 2026  

 
Ingeniero 
CARLOS JAVIER MÉNDEZ SUAREZ  

Secretaría de Infraestructura  
Alcaldía de Bucaramanga  
contactenos@bucaramanga.gov.co 
secretariainfraestructura@bucaramanga.gov.co 

 
 
 

Asunto: Seguimiento –Contrato de Obra No. 426 Plaza de Mercado San Francisco  

 
 
Cordial saludo, 

La Personería Municipal de Bucaramanga, en ejercicio de las funciones constitucionales y 
legales que le asisten como órgano del Ministerio Público en el ámbito territorial, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 118 de la Constitución Política y 178 de la Ley 136 de 1994, de 
manera atenta me dirijo a su despacho con el fin de solicitar información detallada respecto al 
estado del Contrato de Obra No. 426 que tiene por Objeto: “Adecuación y reformas locativas a 
las plazas de mercado del municipio de Bucaramanga, Santander” Lote 1 - Plaza de Mercado 

San Francisco”. 

Frente al particular, y con el propósito de adelantar el seguimiento preventivo y de control 
correspondiente en garantía de los derechos e intereses de la comunidad, le solicito cordialmente 
que, en un término no mayor a 10 días hábiles, se sirva remitir mediante el correo institucional 
info@personeriabucaramanga.gov.co a esta Delegada la siguiente información y soporte 
documental: 

1. Informe técnico de la visita llevada a cabo el día 28 de abril de 2026 al lugar objeto de 
intervención, detallando los hallazgos, estado de avance y las observaciones 
evidenciadas en dicha jornada. 

2. Copia íntegra del Plan de Trabajo debidamente presentado por parte del contratista 
encargado de la ejecución de la obra, así como la empresa interventora en el cual se 
especifique el cronograma de actividades, fases de ejecución y tiempos estimados para 

la entrega del proyecto. 

Conforme a lo anterior, este despacho solicita se comunique mediante oficio a la Personería 
mediante el correo institucional info@personeriabucaramanga.gov.co indicando 
expresamente el Radicado Personería E-2026-4663, con el fin que este órgano de control 

realice el debido seguimiento institucional. 

Cordialmente, 

 
____________________ 
Solange Montoya Silva 
Personera Delegada para la Vigilancia del Patrimonio Público y la Protección del Medio Ambiente 
Personería de Bucaramanga 

Proyectó: M. Cadena – Contratista  
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INFORME SEGUIMIENTO POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 

I TRIMESTRE 2026 

 

OBJETIVO: Realizar el seguimiento al Plan de Acción Territorial (PAT) vigencia 2024-2027, 
socializar y aprobar el Plan de Prevención y el Plan de Contingencia, así como emitir el concepto 
de seguridad para el retorno o reubicación de la población víctima del conflicto armado. 
 
En desarrollo de lo dispuesto en la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, el Municipio 
de Bucaramanga incorporó en el Plan de Desarrollo Municipal el programa Atención a Víctimas 
del Conflicto Armado, cuya implementación se articula a través del Plan de Acción Territorial 
(PAT), instrumento que organiza y focaliza la oferta institucional conforme a los componentes de 
la Política Pública de Víctimas. Este esquema permite orientar la acción institucional, garantizar 
la coordinación intersectorial y materializar el goce efectivo de derechos de la población víctima 
en el territorio. 

Con corte al 31 de enero de 2026, la Red Nacional de Información de la Unidad para las Víctimas 
registra 45.807 personas sujetas de atención en el municipio de Bucaramanga, lo que reafirma 
su condición de territorio receptor de población víctima del conflicto armado. Esta situación ha 
implicado un esfuerzo institucional sostenido para garantizar la atención integral, especialmente 
frente a la población víctima de desplazamiento forzado, cuyo flujo continúa asociado a dinámicas 
territoriales persistentes provenientes de departamentos como Arauca, Norte de Santander y 
Bolívar, así como de municipios del Magdalena Medio y del norte del departamento de Santander, 
entre ellos Barrancabermeja, Puerto Wilches y Sabana de Torres. 

Durante el primer trimestre de 2026 se adelantaron acciones de seguimiento técnico a la 
ejecución de metas del PAT, exponiendo el avance físico, presupuestal y estado de cumplimiento 
de las metas a cargo de las diferentes dependencias e institutos descentralizados responsables 
de la ejecución de la Política Pública de Víctimas en el municipio de Bucaramanga. 
El reporte detallado por componentes de Prevención y Protección; Atención y Asistencia; 
Reparación Integral; y Componente Transversal, conforme a la información oficial suministrada 
por cada entidad responsable, la cual se incorpora integralmente en la presente acta para efectos 
de seguimiento, control institucional y trazabilidad de compromisos. De manera general, se 
evidenció avance en acciones relacionadas con la operación del Centro de Atención Integral a 
Víctimas – CAIV, atención humanitaria inmediata, afiliación al régimen subsidiado en salud, 
acceso a programas educativos, subsidios de vivienda, programas culturales y algunas acciones 
de empleabilidad y formación para el trabajo. 
 

ENTIDAD 

RESPONSABLE 

META PAT / ACCIÓN PRODUCTO 
META CUATRIENIO 

PRESUPUESTO 

2026 
EJECUCIÓN 2026 

OBSERVACIONES 

COMPONENTE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 

Secretaría 
del Interior 

Formular o 
actualizar el 
Plan Integral 
de Prevención 

Plan de 
prevención 
formulado y 
actualizado 

4 $10.000.000 $10.000.000 

Se realizó mesa de trabajo 
para la actualización del Plan 
Integral de Prevención 
correspondiente a la vigencia 
2026, el cual fue presentado 
para socialización y 
aprobación en la presente 
sesión del Comité Territorial 
de Justicia Transicional.  

Secretaría 
del Interior 

Formular o 
actualizar el 
Plan de 
Contingencia 

Plan de 
contingencia 
formulado y 
actualizado 

4 $10.000.000 $10.000.000 

Se realizó mesa de trabajo 
para la actualización del Plan 
de Contingencia 
correspondiente a la vigencia 
2026, instrumento orientado 
a la respuesta institucional 
frente a emergencias 
humanitarias derivadas del 
conflicto armado. 

Secretaría 
del Interior 

Adoptar 
medidas 
especiales 
para personas 
y/o colectivos 
en situación de 
riesgo 

Ruta de 
protección 
para 
personas y/o 
colectivos en 
situación de 
riesgo 

4 $20.000.000 $0 

Se actualizó la Ruta de 
Protección mediante 
Resolución No. 053 del 02 de 
febrero de 2026. A la fecha 
del presente comité no se 
han presentado casos que 
requieran la activación 
formal de dicha ruta. 
  

COMPONENTE ATENCIÓN Y ASISTENCIA 

Secretaría 
del Interior 

Garantizar el 
funcionamient
o del Centro 

Orientación 
y 
comunicació

100% $180.000.000 $35.000.000 
A la fecha se realizó la 
contratación del personal 
para garantizar el 



   

   

 

de Atención 
Integral a 
Víctimas – 
CAIV 

n a las 
víctimas 

funcionamiento del CAIV, 
registrándose 2.406 
atenciones y orientaciones 
en modalidad presencial y 
no presencial a población 
víctima del conflicto armado.  

Secretaría 
del Interior 

Brindar 
información y 
orientación a 
las víctimas 

Contratación 
del enlace 
para la 
atención de 
población 
víctima 

4 $55.000.000 $12.000.000 

Se efectuó la contratación 
del enlace municipal para la 
atención de víctimas, 
garantizando la articulación 
institucional, representación 
del municipio y 
acompañamiento a la 
implementación de la política 
pública de víctimas. 

Secretaría 
del Interior 

Garantizar el 
mantenimiento 
del Centro de 
Atención 
Integral a 
Víctimas – 
CAIV 

Recursos 
para 
mantenimien
to de 
infraestructu
ra física del 
CAIV 

4 $210.000.000 $0 

No se registra ejecución 
presupuestal a la fecha. Se 
encuentra en revisión técnica 
por parte del componente de 
infraestructura para su 
ejecución dentro de la fase 
correspondiente. 

Secretaría 
del Interior 

Garantizar la 
atención 
humanitaria 
inmediata a 
víctimas de 
desplazamient
o 

Atención 
humanitaria 
inmediata 
entregada 

924 $480.000.000 
$150.446.66

3,36 

A través del CAIV se han 
expedido 183 resoluciones 
de ayudas humanitarias 
inmediatas, beneficiando a 
433 personas víctimas del 
conflicto armado, 
garantizando asistencia 
mediante auxilio económico. 

Secretaría 
del Interior 

Gestionar a 
perpetuidad 
lugares para 
inhumación en 
casos de 
desaparición 
forzada 

Bóvedas, 
oratorios y 
exequias 
para 
inhumación 

1 $10.000.000 $0 

A la fecha no se han 
presentado requerimientos 
asociados a inhumaciones 
derivadas de hechos de 
desaparición forzada. 

Secretaría 
del Interior 

Garantizar 
asistencia 
fúnebre en 
emergencias 
humanitarias 

Asistencias 
funerarias 
entregadas 

100% $70.000.000 $10.050.000 

En la vigencia 2026 se han 
otorgado tres (3) asistencias 
funerarias en el marco de 
emergencias humanitarias 
relacionadas con población 
víctima. 

INVISBU Dar acceso a 
programas 
para 
adquisición de 
vivienda 

Servicio de 
apoyo 
financiero 
para 
adquisición 
de vivienda 

138 
$445.030.462

,50 
$14.875.000 

Se reporta una (1) persona 
víctima del conflicto armado 
beneficiada con subsidio 
complementario de vivienda. 
  

Secretaría 
de Salud y 
Ambiente 

Garantizar 
afiliación al 
régimen 
subsidiado 

Afiliación y 
continuidad 
en régimen 
subsidiado 

25.000 
$38.834.609.

591 
$9.708.652.

397 

Se reportan 36.571 víctimas 
afiliadas al régimen 
subsidiado en 2026, con 
1.127 nuevas afiliaciones 
durante la vigencia.  

Secretaría 
de 
Educación 

Vincular 
población 
víctima en 
edad escolar a 
programas de 
calidad 
educativa 

Cobertura 
PAE 

12.340 
$2.973.401.8

65 
$695.222.09

6,25 

4.093 estudiantes víctimas 
beneficiados con 
alimentación escolar 
mediante almuerzos y 
refrigerios. 

Secretaría 
de 
Educación 

Apoyar acceso 
a educación 
superior 
pública 

Subsidios de 
educación 
superior 160 $67.760.000 

$718.431.66
6,40 

Se reportan 156 estudiantes 
víctimas beneficiados con 
subsidios para educación 
superior técnica, tecnológica 
y profesional.  

Secretaría 
de 
Educación 

Vincular 
población 
víctima a 
programas 
educativos 

Transporte 
escolar 

1.468 $937.003.050 
$249.538.70

7 

564 estudiantes víctimas 
beneficiados con transporte 
escolar. 
 
 
  

Secretaría 
de 
Educación 

Garantizar 
cobertura 
educativa 
básica 

Servicio 
educativo 

17.852 
$12.568.266.28

7 
$2.182.909.40

7,74 

5.944 estudiantes víctimas 
matriculados y beneficiados 
con el servicio educativo.  

IMEBU Vincular a 
programas de 
empleabilidad 

Líneas 
especiales 
de crédito y 
ecosistemas 
de 
emprendimi
ento 

50 $62.500.000 $0 

Se reporta atención a 
población víctima, sin 
beneficiarios efectivos en 
líneas de crédito a la fecha. 
 
 
  

IMEBU Vincular a 
programas de 

Programa de 
fortalecimien

— $30.000.000 $9.781.666 
Se reportan beneficiarios en 
cursos de administración de 



   

   

 

formación para 
el trabajo 

to de 
competencia
s laborales 

restaurantes, ventas, 
globoflexia, fotoproducto y 
marketplace.  

IMEBU Vincular a 
programas de 
generación de 
ingresos 

Fortalecimie
nto de 
unidades 
productivas 

— $300.000.000 $0 

Proyecto estructurado desde 
vigencia anterior; se reportan 
avances administrativos 
previos, sin ejecución 
material a la fecha.  

IMEBU Implementar 
estrategia de 
colocación 
laboral 

Servicio 
público de 
empleo 

— $3.000.000 $10.520.712 

Se reportan 72 víctimas 
registradas en la Agencia 
Pública de Empleo y 61 
colocaciones laborales.  

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

Garantizar 
seguridad 
alimentaria – 
discapacidad 

Raciones 
alimentarias 

80 
$33.627.269,

98 
$48.027.432 

Se reportan 93 personas 
víctimas con discapacidad 
beneficiadas. 

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

Garantizar 
seguridad 
alimentaria – 
adulto mayor 

Raciones 
alimentarias 

1.000 
$613.157.789

,70 
$73.673.340 

Se reportan 205 personas 
mayores víctimas 
beneficiadas. 

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

Garantizar 
seguridad 
alimentaria – 
niñez 

Raciones 
alimentarias 

40 
$24.526.210,

46 
$5.164.240 

Se reportan 20 niños, niñas y 
adolescentes víctimas 
beneficiados.  

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

Fortalecer 
unidades 
productivas 

Acceso a 
maquinaria y 
equipos 

20 $11.236.000 $0 

Sin ejecución presupuestal 
reportada. 

Secretaría 
de 
Desarrollo 
Social 

Formación 
para el trabajo 

Asistencia 
técnica 

140 $39.326.000 $0 

Sin ejecución reportada a la 
fecha. 

INDERBU Realizar 
acciones de 
apoyo para 
prevención en 
salud 

Actividad 
física, 
recreación y 
deporte 

4.000 $62.500.000 $0 

Se proyecta ejecución en 
segundo semestre mediante 
actividades concertadas 
para población víctima.  

IMCT Brindar 
formación 
artística y 
cultural 

Programas 
de formación 
artística 2 $35.000.000 $4.999.999 

Se reportan 77 personas 
víctimas beneficiadas en 
programas de música, 
danza, teatro y artes 
plásticas.  

COMPONENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL 

Secretaría 
de Salud y 
Ambiente 

Vincular a 
programas de 
rehabilitación 
social y 
comunitaria 

Atención 
psicosocial a 
personas 
víctimas del 
conflicto 
armado en 
los ámbitos 
individual, 
familiar y 
comunitario, 
como 
consecuenci
a de graves 
violaciones a 
los 
Derechos 
Humanos e 
infracciones 
al Derecho 
Internacional 
Humanitario 
(PAPSIVI) 

1.000 $200.000.000 $56.175.000 

Se informó que el proyecto 
de concurrencia y la 
herramienta presupuestal del 
programa PAPSIVI vigencia 
2026 fueron revisados por la 
Secretaría Departamental de 
Salud y remitidos al 
Ministerio de Salud y 
Protección Social para 
aprobación e inicio de 
ejecución. A la fecha se ha 
realizado la focalización de 
120 personas víctimas para 
intervención psicosocial. Se 
proyecta la ejecución de dos 
ciclos de atención, 
estimando cobertura de 300 
personas. Adicionalmente, 
en el primer cuatrimestre se 
reportaron 82 intervenciones 
psicosociales desde el CAIV 
y 7 atenciones en primeros 
auxilios psicológicos 
orientadas a estabilización 
emocional y vinculación al 
programa.  

Secretaría 
del Interior 

Concertar e 
implementar 
medidas de 
satisfacción 
para preservar 
y honrar la 
memoria de 
las víctimas 

Implementac
ión de 
medidas de 
satisfacción 

4 $90.000.000 $0 

Se informó que el contrato 
correspondiente a cinco (5) 
eventos de memoria 
histórica se encuentra 
previsto para ejecución; no 
obstante, su desarrollo 
depende de la definición del 
cronograma o plan operativo 
2026 por parte de la Mesa de 
Participación Efectiva de 
Víctimas del municipio de 
Bucaramanga.  

Secretaría 
del Interior 

Restauración y 
recuperación 
de la Capilla 
de la Vida 

Acción de 
memoria 
histórica 

1 $0 $0 

Se informó que se proyecta 
retomar el convenio 
interadministrativo con la 
Universidad Industrial de 



   

   

 

como acción 
de memoria en 
honor a las 
víctimas del 
conflicto 
armado 

implementad
a 

Santander – UIS durante el 
mes de junio de 2026, una 
vez finalizada la restricción 
derivada de ley de garantías, 
con el propósito de avanzar 
en el proceso de 
documentación 
historiográfica del conflicto 
armado en Bucaramanga y 
el diseño conceptual de la 
futura Casa de Memoria 
Histórica del municipio. 
  

IMEBU Dar 
cumplimiento a 
sentencias de 
restitución de 
tierras 

Cumplimient
o a órdenes 
judiciales 
relacionadas 
con 
proyectos 
productivos 

0 $0 $0 

El IMEBU informó que, a la 
fecha, no ha sido notificado 
de órdenes judiciales 
relacionadas con entrega de 
proyectos productivos 
derivados de sentencias de 
restitución de tierras a 
población víctima del 
conflicto armado. 
  

COMPONENTE TRANSVERSAL 

Secretaría 
del Interior 

Dar las 
garantías para 
las elecciones 
periódicas de 
la Mesa de 
Participación 

Garantizar 
los recursos 
financieros y 
logísticos 
para la 
elección de 
las Mesas 
de 
Participación 

1 $0 $0 

No se registra ejecución 
presupuestal para la vigencia 
2026, teniendo en cuenta 
que esta meta corresponde 
al proceso electoral de las 
Mesas de Participación 
previsto para el cierre del 
cuatrienio, conforme a los 
lineamientos del protocolo de 
participación efectiva de 
víctimas. 

Secretaría 
del Interior 

Dar garantías 
para el 
funcionamient
o de la Mesa 
de 
Participación 
Efectiva de 
Víctimas 

Garantizar 
recursos 
financieros y 
logísticos 
para las 
sesiones 
propias de la 
Mesa en el 
marco del 
plan de 
trabajo 
establecido 

16 $110.000.000 $0 

Se informó que a la fecha se 
encuentra pendiente la 
consolidación y ejecución del 
plan operativo 2026 de la 
Mesa de Participación 
Efectiva de Víctimas del 
municipio de Bucaramanga. 
En consecuencia, no se 
registra ejecución 
presupuestal asociada a 
actividades como plenarios, 
comité ejecutivo y comité de 
ética, situación que fue 
objeto de observaciones 
durante la sesión. 

Secretaría 
del Interior 

Garantizar la 
participación 
de la Mesa en 
espacios 
institucionales 

Garantías 
económicas 
de 
compensaci
ón y apoyo 
logístico 
para 
participación 
en comités y 
subcomités 

160 $10.000.000 $1.120.566 

Desde la Secretaría del 
Interior se informó que se 
adelantan los actos 
administrativos y 
resoluciones 
correspondientes para el 
reconocimiento de apoyos 
compensatorios y garantías 
de participación relacionadas 
con la asistencia de 
representantes de víctimas a 
subcomités técnicos de 
seguimiento al PAT y demás 
espacios institucionales. 

Secretaría 
del Interior 

Formular y 
ejecutar el 
Plan Operativo 
de Sistemas 
de Información 
– POSI 

Plan 
Operativo de 
Sistemas de 
Información 
actualizado 

4 $15.000.000 $10.000.000 

Se reportó avance en la 
contratación del talento 
humano requerido para 
garantizar el cargue, 
actualización y 
administración de bases de 
datos en los sistemas de 
información establecidos por 
la política pública de 
víctimas, así como en la 
formulación y actualización 
del POSI correspondiente a 
la vigencia. 

 

De acuerdo con la información presentada por la Secretaría Técnica del Comité Territorial de 
Justicia Transicional, el municipio de Bucaramanga viene adelantando acciones orientadas al 
cumplimiento de las metas establecidas en el Plan de Acción Territorial (PAT) 2024–2027 para la 



   

   

 

implementación de la Política Pública de Víctimas. Durante la sesión se realizó el seguimiento al 
avance físico y presupuestal de los componentes de Prevención y Protección, Atención y 
Asistencia, Reparación Integral y Componente Transversal, evidenciándose la ejecución de 
acciones relacionadas con la actualización del Plan Integral de Prevención, el Plan de 
Contingencia, la Ruta de Protección, la atención y orientación a víctimas a través del Centro de 
Atención Integral a Víctimas (CAIV), la entrega de ayudas humanitarias inmediatas, la afiliación 
al régimen subsidiado de salud, el acceso a programas educativos, subsidios de vivienda y 
diferentes estrategias de atención institucional. 

Asimismo, en el marco del Comité de Justicia Transicional se verificó la articulación 
interinstitucional de las entidades que integran el Sistema Nacional de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas en el territorio, así como el funcionamiento de los espacios de coordinación 
y participación. Igualmente, fueron socializados y aprobados por unanimidad el Plan Integral de 
Prevención a Violaciones de Derechos Humanos e Infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario y el Plan de Contingencia vigencia 2026, instrumentos fundamentales para la 
prevención de riesgos y la atención de emergencias humanitarias derivadas del conflicto armado. 
Lo anterior permite concluir que el municipio mantiene en ejecución las acciones contempladas 
en la Política Pública de Víctimas, realizando seguimiento permanente a sus metas, recursos y 

resultados a través de las instancias de coordinación previstas en la Ley 1448 de 2011. 


